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C. SALVADOR SANDOVAl PAlAZUElOS
DIRECTOR GENERAL DE LACOMISiÓN
ESTATAL DE MEJORA REGULATORIA EN El
ESTADO DE MORElOS.
PRESENTE.

Por este medio del presente escrito, envió en archivo adjunto (impreso y por medio electrónico) el
Anteproyecto del Código de Ética de la Universidad Politécnica del Estado de Morelos, así como
del Manifiesto de Impacto Regulatorio a efecto de que sea Dictaminado en sentido positivo. Lo
anterior para estar en posibilidad de enviarlo para aprobación de Junta Directiva de la Universidad
Politécnica del Estado de Morelos y después publicar en el Periódico Oficial "Tierra y libertad".

Sin más por el momento y agradeciendo de antemano sus atenciones, sea esta la ocasión para
enviarle un cordial saludo.

ATENTAMENTE

c.ep. c.P. A,aceli A"oyo Martinez. Oirecto,. de £feni.id.d Inlt,tuc,onal de la UP!MOR. Par. conocimie
c.P, RaLiIFernando Rey~ SAn(h ••. Seorelario Adm,niIIJali.o. 1'••• cono«mlenlO
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CÓDIGO DE ÉTICA DE LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DEL ESTADO DE MORELOS

Artículo 1. El presente Código es de obs.ervancia general y obligatoria para el personal
administrativo y 'académico, qUle~es_deberán_respetar y hacer respetar los valores que
buscan caracterizar nuestro accionar de cada ,:lía. I
la observancia de este Código deberá! realizars£"'e~Jorma conjunta con el Acuerdo por el que se
establecen los principios de etica y conducta'oa que ceóen !sujetarse 105 servidores públicos de la
Administración Publica en el Estado delMorelos. '

I
Artículo 2. Tiene por objeto enunciar y dar a conocer los valores éticos y conductas que deben
inspirar el quehacer de la comunidad Gniversitaria, en re atión a las funciones y actividades que
realizan y sus relaciones con los demás\miembros, dentro y ifuera de la Universidad.~==,.-
Artículo 3. A través del presente Código de Ética se establece de manera precisa la obligación
del personal administrativo y académico para atende" su trabajo, con amabilidad, dignidad,
cortesía, sentido de justiCia, 'eqUidad y transparencia procurando siempre. enaltecer, en todos

'" <sus actos y en todo momento, a la universidad en la que brinda sus servicios y que, además, le
proporciona un empleo, car~o (c~itó~~ E J Ee u T IV o
Artículo 4. los principios que rigen el personal administrativo y académico, y que deberán
tener presente en el desempeño de sus funciones, empleos, cargos y comisiones, son los
siguientes:

l. Eficiencia: Este prinCipiO se encuentra enfocado a la inclinación de desempeñar su trabajo
con calidad y con un alto nivel de responsabilidad en sus funciones, lo cual se ve reflejado en la
alta productividad y resultados alcanzados.

11. Eficacia: Este principio describe el grado en que una persona u organizaClon alcanzan un
objetivo o meta, con independencia del modo y la cantidad de recursos empleados, representa la
capacidad de lograr los objetivos y metas programadas con los recursos disponibles en un tiempo
determinado.
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111. Economía: Representa la correcta distribución y administración de los recursos con que se
cuenta, a fin de llevar a cabo las acciones programadas para el logro de las metas y objetivos,
asimismo, implica que el servidor público haga un uso responsable de los recursos públicos,
evitando cualquier desperdicio en su aplicación.

IV, Transparencia: Esun principio esencial del trabajo en la Administración Pública y representa la
abolición de la discrecionalidad que propicia los arreglos al margen de los ordenamientos oficiales,
por lo que, su cumplimiento consiste, entre otras cosas, en brindar información al ciudadano sobre
cada una de las etapas que tiene cada trámite o procedimiento, misma que debe encontrarse al
alcance la sociedad y su difusión será obligatoria. I

I -
V, Honradez: Implica que el personal administrativo y académico no utilice su cargo para
obtener algún provecho, ventaja persona ~ l"favór ce terceros, evitando en todo momento
recibir o aceptar compensaciones I 'o pre'sta~io'nes diferentes a las emanadas de sus
correspondientes emolumentos y que redan compromete1 su desempeño.

VI. lealtad: Este principio obliga a que los actos cel,personal administrativo y académico. ,
guarden armonía con la ley, a través del cumplimiento de las disposiciones legales y
reglamentarias, por lo que, cuando un lacto se haya ¡niciadÓ o esté cometiéndose al margen de la
ley, tenemos la obligación de reencauzarl6'o conciHarlo dé' forma legal.

VII. Ética: Este principio tiene como objeto que los actos ~ue el ser humano se realicen de modo
consciente y libre (es decir, aquellos actos sobre los gue ejerce ce algún modo un control
racional). No se limita sólo a ver como se realizan esos 'actos, sino que busca emitir un juicio sobre
estos, que permite determinar, ~i un'acto ha sido éticamente bueno o éticamente malo.

I \JULI LJL'--UllvV

VIII. Imparcialidad: El cumplimiento de este principio implica que el personal administrativo y
académico actúe sin conceder preferencias o privilegios indebidos a cualquier persona u
organización, ejerciendo sus funciones de manera objetiva, sin prejuicios personales y sin permitir
cualquier influencia externa, rechazando con firmeza cualquiet intento de presión jerárquica,
política, amistad o recomendación.

IX. Bien común: Su cumplimiento conlleva a que todas las decisiones y acciones del servidor
público se encuentren dirigidas a la satisfacción de las necesidades e intereses de la
sociedad, por encima de intereses particulares ajenos al bienestar de la colectividad, dejando de
lado aquellos intereses que puedan perjudicar o beneficiar a personas o grupos en detrimento del
bienestar de la sociedad.
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El compromiso con el bien común implica que el personal administrativo y académico esté
consciente de que el servicio público es un patrimonio que pertenece a todos los more len ses y
que representa una misión que sólo adquiere legitimidad cuando busca satisfacer las demandas
sociales y no cuando se persiguen beneficios individuales.

X. Integridad: Es una cualidad o estado de conciencia que permite tener presente que el servidor
público debe reunir en cada uno de sus actos o decisiones, los valores que son objeto del
presente Código, de tal forma que su desempeño sea lo más recto y apegado al derecho y al
interés social, teniendo presente en todo momento, que un servidor público íntegro es aquel que
actúa con honestidad, proactividad y transparencia. Conduciéndose de esta manera, el personal
administrativo y académico fomentará la credibilidad de la sociedad en las instituciones públicas
y contribuirá a generar una cultura de ¿onfianza y de apego a la verdad.
XI. Justici.: Rep,esent. la ObligaCiÓ~de bilndaa' c.d. !Ciudadano lo que le co"esponde de
acuerdo al derecho y a las leyes vigentes, sin condicionarlo, discriminarlo, presionarlo e intimidarlo
para otorgarle o ejecutar algún trámi¿e o servicio que egítimamente le corresponda y, si acaso
hubiese cometido alguna infracción, qJedarásujeto al imperio de la Ley,

XII. Rendición de cuentas: la obselancia del presentl principio implica que el personal
administrativo y académico asum~' Rlenamente. a te/ la sociedad, la responsabilidad de
desempeñar sus funciones en forma adecuada y sujetándó'se a la evaluación de la propia sociedad,
lo cual conlleva que realice sus funciones con ficacia y calidad.

XIII. Generosidad: Su cumplimiento se sujeta a que en todo momento el p'ersonal administrativo, .
y académico deberá mostrar unaactitud'sensible y solidaria, de respeto y apoyo a la sociedad y
los demás servidores públicos Icon-quienes interactúa, en especial hacia las personas o grupos

, ) 1 " l' l 1 \,. I ; V J
sociales que carecen de los elementos-suficientes.para alcanzar su desarrollo integral, como los
adultos en plenitud, los niños, las personas con capacidad diferentes.

XIV. Igualdad: Obliga al personal administrativo y académico a prestar los servicios que se le han
encomendado a todos los miembros de la sociedad que tengan derecho a recibirlos, sin importar
su sexo, edad, credo, religión o preferencia política, así como a cualquier circunstancia que
menoscabe los derechos de los individuos.

XV. Respeto: Es un valor esencial que nos permite tratar a los ciudadanos sabiendo que son
semejantes a nosotros, reconociendo en ellos a personas con dignidad e igualdad de derechos
humanos y civiles, independientemente de su condición económica, política o cultural, ya que
todo ciudadano merece ser tratado con decoro, cortesía, haciendo prevalecer sus garantías
ciudadanas en todo momento y espacio.
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XVI. liderazgo: Todo el personal deberá estar consciente del papel que desempeña dentro de la
sociedad, debe proyectar en todo momento una actitud que contribuya al mejoramiento de la
imagen de las instituciones de Gobierno, a través de la promoción de los valores y principios en la
sociedad, partiendo de su ejemplo personal al aplicar cabalmente el presente Códig~ y
logrando, de esta manera, que la colectividad tenga en cada servidor público un ejemplo a
seguir.

XVII. Puntualidad: Su observancia implica el cuidado y diligencia en la realización a su debido
tiempo de sus deberes y compromisos laborales.

XVIII. Disciplina: Se refiere a la capacidad que pue.de ser desarrollada por cualquier ser,
humano en la puesta en práctica de una a tuaci6 ordena a y perseverante, l¡'n orden a obtener
un bien o fin determinado. ..-

.>

XIX. Cortesía: Se refleja a través de la C1emostración del un sujeto que manifiesta respeto y
atención hacia los demás y se traduce en/'bna expresion de las buenas costumbres o del
reconocimiento de las normas sociales que settb~s¡deran como correctas o adecuadas.

1 I
XX. Calidad: Significa aportar valor a'-~udadano, ofresiendo condiciones de uso del servicio
superiores a las que espera recibir; a través-de'un conjunto de propiedades inherentes a una
persona o cosa que le confieren capacidad para satisfacer necesidades imp.:Iícitaso explicitas.

XXI. Profesionalización: Se e cuentra orientada a eliminL el patrón de la lealtad individual para
formalizar la lealtad institucional y su objetivo es que la calidad del quehacer institucional sea
garantizada por el personal administrativa y académico calificadosO

1 VUl-1 LJl-"-U. I \;

La profesionalización debe ser una constante que permita contribuir a que su misión sea más
efectiva, abierta y democrática.

XXII. Vocación del servicio: Representa la inclinación natural o adquirida que debe caracterizar al
servidor público, a través de la práctica constante que le permita involucrarse en su trabajo para
hacer más y mejor las cosas, para ser más productivo y contribuir al desarrollo de las tares del
Gobierno y de la sociedad.

XXIII. Solidaridad: Es la actitud que nos permite atender comprensivamente al ciudadano,
escuchar sus problemas y actuar para resolverlos como si se tratará de los propios, lo cual,
propiciará mejores resultados, ya sea en nuestra área de trabajo o en coordinación con otras
Secretarias, Dependencias y Entidades de la Administración Pública Estatal.
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XXIV. Participación: Este concepto debe interpretarse en dos dimensiones: la primera, aquella que
nos hace partícipes de eventos, reuniones de capacitación, cursos, actividades sociales y solidarias
de nuestro entorno laboral, propiciando siempre el trabajo en equipo para el establecimiento y
consecución de metas V, la segunda como nuestra actitud permanente de comunicación y diálogo
con los ciudadanos relacionados con nuestro desempeño, para involucrarnos de manera personal
u organizada en todas aquellas actividades que potencialicen las acciones públicas o sociales,
tendientes a resolver problemas colectivos.

xxv. Tolerancia: Se define como la situación, acción o postura de respeto hacia las posturas u
opiniones diversas y hasta contrapuestas, aprendiendo a discernir en forma cordial en lo que uno

no está de acuerdo. I '1 ~ I
XXVI. Respeto por el medio ambiente: Ser:una""umversidad respetuosa con el medio ambiente,
alineándose asf con las preocupaciones de la socieda~, imJ?ulsando soluciones para reducir el uso
de recursos naturales, minimizar susl emisiones. y reutili~ación de los recursos, tecnologfas y
procesos de forma respetuosa y responsable con el entorno natural y social., I
Artículo 5. El cumplimiento de las presentes disposiciones, deberá ser supervisado por la, '
Dirección de Finanzas y Capital Humanp de la Universidad Politécnica del Estado de Morelos.
por lo que, en caso de detectar incumplimiento-por parte de algún servidor público, deberá
dar parte a la Secret.arfa de la contraRría para que se destind,en las responsabilidades
administrativas en que hubiere incurrido.

Artículo 6. la Secretaría de la Contralorfa, sera la competente para aplicar, interpretar, difundir
y evaluar el cumplim¡e~to. diel pr,ef.)~E: f~digo pt:Ética\..ge-¡c9nto~mjdad con el ~cuerdo ,po,r el
que se establecen los prinCIpiOSde etlca y conducta a que deben sUjetarse los servIdores publiCaS
de la Administración Publica en el Estado de Morelos, sin embargo, es responsabilidad de las
personas titulares de la Dirección de Finanzas y Capital Humano de la Universidad Politécnica
del Estado de Morelos, fomentar su conocimiento y el estricto ejercicio de sus principios y
valores.

Artículo 7. El personal administrativo y académico que se desempeñe sin apego a los valores y
principios señalados en éste Código y el Acuerdo por el que se establecen los principios de
ética y conducta a que deben sujetarse los servidores públicos de la Administración Publica en el
Estado de Morelos, puede incurrir en faltas e infracciones, en esos casos, las sanciones se
aplicarán conforme a lo previsto en la ley Estatal de Responsabilidades de los Servidores
Públicos.
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Artículo 8. Todo el personal al ocupar su cargo, empleo o comisión, deberá suscribir una carta
compromiso, en la que se comprometerá a desempeñarse conforme a los principios y valores
establecidos en el presente Código y el Acuerdo por el que se establecen los principios de
ética y conducta a que deben sujetarse los servidores públicos de la Administración Publica en el
Estado de Morelos.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS.

PRIMERO. El presente Código entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico
Oficial "Tierra y libertad", órgano de difusión del Gobierno del Estado. Dado en las instalaciones de
la Universidad Politécnica del Estado dellVl~r~los,en el Municipio de Jiutepec, Estado de Morelos, a
los OSdías del mes de junio del año 2014" I 'I '
SEGUNDO. Se abroga el Código de ÉtiFa de: ia, pñivlsidad¡ Politécnica del Estado de Morelos,
publicado en el Periódico Oficial "Tierra y~libe'rtadl/, número 4492, de fecha primero de
noviembre de dos mil seis.

ATENTAMENTE
lOS INTEGRANTESDE LA JUNTA DIRECTIVADE LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DELESTADO DE

~ MORElOS tJ
1IC. BEATRIZ RAMfREZ VELÁZQUEZ

M SECRETARIA DE EDUCACIÓN S
1IC. ADRIANA FLORES GÁRZA
SECRETARIA DEHACIENDA
CARLOS RIVA PALACIO THAN

P IS~c;RJTA~~OqE ~qMlNl~Tf~Clpt:J/ O
DR. FERNANDO SERRANO MIGAllÓN

SUBSECRETARIODE EDUCACiÓN SUPERIOR
MTRO. HÉCTORARREOlA SORIA

COORDINADOR GENERALDE UNIVERSIDADDESTECNOLÓGICASy POLITÉCNICAS
DR. JOSÉRENATO ITURRIAGA DE LA FUENTE

DELEGADO FEDERALDE LASECRETARíADE EDUCACiÓN PÚBLICA EN El ESTADODE MORElOS
DR. JOSÉlUIS FERNÁNDEZZAYAS

DIRECTOREJECUTIVODEl INSTITUTO DE INVESTIGACIONESELÉCTRICAS
DR. MARIO HENRYRODRíGUEZ LÓPEZ

PROFESORINVESTIGADOR DELCENTRODE INVESTIGACIÓN SOBREENFERMEDADES INFECCIOSAS
DEllNSP

DR. JAIME ARAU ROFFIEl
INVESTIGADOR
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MTRO. ALEJANDRO CALlXTO RODRíGUEZ
DIRECTOR GENERAL DE ENTIDAD LATINOAMERICANA DE CONSULTORíA EDUCATIVA "ENLACE" S,e.

En consecuencia, remitase a la Ciudadana Mireya Gally Jordá, Rectora de la Universidad
Politécnica del Estado de Morelos, para que en uso de las facultades que le confiere el Decreto
que crea la Universidad Politécnica del Estado de Morelos, mande a publicar el presente
Reglamento en el Periódico Oficial "Tierra y libertad".

ATENTAMENTE
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